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ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN—-— SE SUSCRIBE
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, )RE EUE*4

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA 8ECRE TARJA DE LA DI 1 UTACION 1 ROI UNCIAL Por 1 mes... 2 pesetas. ' Por 1 mes.... 2,50 pesetas 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 « Por 3 meses. 7 «
no se dispusiere otra cosa. • c 7 A3 de LA IMPRENTA; Por G meses. 10,50 « Por 6 meses. 12,50 ,

Se entiende hecha a promulgación el día en que ter- PNMYARNAT Por 1 año.... 20,50 » Por 1 año.... 24
mina la inserción de la ley en la Gaceta. uniA DE DáNHublulA. —,, .

(Artículo 1.° del Código civil.) — umero suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

PARTE OFICIAL comparación directa en la oflci- tados por la Comisión permanen- Dado en Palacio á ocho de Ju
na internacional constituida se- te de pesas y medidas, y la con- lio de mil ochocientos noventa y 

PA ==rr ENcr A gun las disposiciones del citado servarán cuidadosamente. dos.
DAI Convenio. Art. 9.° Eluso del sistema mé- YO LA REINA REGENTE

CONSEJO DE MINISTROS Art. 4.° La unidad de peso y trico decimal y de su nomencla-
. ... . . El Ministro de Fomento, fereses—*— el prototipo nacional del kilogra- tura es obligatorio en los actos y

mo serán asimismo, respectiva- documentos de todas las depen- Aureliano Linares "ivas.
SS. MM. el Rey y la Reina mente, la determinada con el con- dencias del Estado, de la provin- ——

Regente (Q. D. G.), y Augus- curso de las naciones convenidas, cia y del Municipio, lo mismo de —% - 2 REAL ORDEN ~
ta Real Familia continúan y el derivado directamente del la Península quede Ultramar, en
en esta Corte sin novedad prototipo internacional. el orden civil, militar, judicial y Excmo. Sr.: Habiéndose ob-
en su importante salud Art. 5.° Los múltiplos y sub- eclesiástico, asi como en los con- servado que el servicio de pesas

• ' múltiplosde ambas unidades fun- tratos públicos y privados: es y medidas se halla más desaten-
---------- --- ----------- damentales, así como los de las igualmente obligatoria la ense- dido en las provincias al frente 

derivadas, serán decimales, con danza del sistema en todas las de las cuales hay un Fiel contras-
Ministerio de F ■). la nomenclatura propia del sis- Escuelas de instrucción primaria, te interino que en aquéllas donde

_ tema. Art. 10. Las pesas y medidas dicho cargo está desempeñado
Art. 6.° La custodia y conser- métricas llevarán grabado su en propiedad; y siendo probable 

LEY vación de los prototipos naciona- nombre ó la abreviatura corres- que semejante descuido del ser-
Don y , les del metro y del kilogramo, pendiente, y la marca del Con- vicio dependa de la no exacta y 

! ! 502 agracia con el esmero y precauciones v traste del Estado. fiel interpretación de la disposi-de Dios y la Constitución Rey de -y piecauciones y 7 a de , , , ,
Espana, y en su nombre y du- por los medios que la ciencia Art. 11. Un reglamento espe- d por a cual se auto
rante su menor edad la Reina aconseja y exige, asi como las cial, que el Ministerio de Fomen- " Poras".sea toa
Regente del Rain. comparaciones directas que con to publicará, contendrá todas las Pe 9 es civiles

A todos los que la presente vie- ellos se juzgue indispensable disposiciones concernientes á la pora nombrar dichos funcione- 
ren y entendieren, sabed: que las practicar, estarán à cargo del Mi- ejecución de esta ley y al servi-
Cortes han decretado y Nos san- nisterio de Fomento, el cual guar- ció del Contraste de pesas y me- ' . "912.82 T
clonado lo somiente. dara también, con análogas pre- didas. su om re a Reina Regente del

nado. 8 ’ caucionas v num Ti r a Reino, de conformidad con loArticulo 1.° En todos los do- y para utilizarlos en Art. 12. Los contraventores propuesto no esa Dirección o
minios españoles regirá un solo as comparaciones usuales, los de los preceptos de esta ley que- REAP ha tenido 7 bien onse. 
sistema de pesas y medidas: el patrones que hoy posee, compa- darán sujetos á las penas que el qae mientras se" toman disposi

LX.;'': los !". . tipo* Coligo pe. . senni,6 senaiar diones‘aefnitivns“neeneh “i “eh ■
Art. 2.» La unidad fundamen- . en lo sucesivo, á los que usen pe- clase de funcionarios interinos,

tal del sistema será la longitud Art. 7. El Ministerio de Fo- sas y medidas ilegales ó no con- se les recuerde á los Gobernado- 
del metro prototipo construido y mento mantendrá con carácter trastadas, sin perjuicio de las co- res civiles el exacto cumplimien- 
conservado conforme á las esti- oficial las equivalencias de las rrecciones administrativas que el to de la disposición 7 M citada la 
pulaciones del Convenio, también antiguas pesas y medidas de las reglamento imponga. cual debe entenderse en sentido
internacional, firmado en Paris provincias de España con las del Por tanto: de no se puede . en
en 20 de Mayo de 1875. sistema métrico decimal, sin per- Mandamos á todos los Tribuna- tos nombramientos de una á otra

Art. 3.” El prototipo nacional juicio de modificarlas cuando fue- les, Justicias, Jefes, Gobernado- clase de personas de las com- 
del metro, formado de platino re necesario con la garantía cien- res y demás Autoridades, así ci- prendidas en aquella sin demos- 
puro aleado con 10 por 100 en tífica oportuna. viles como militares y eclesiásti- tración de que no existia quien
peso de iridio puro, será el dedu- Art. 8." Todos los Ay untamien- cas, de cualquier clase y digni- aceptase el cargo estando en po- 
cido del prototipo internacional, tos estarán provistos de una co- dad, que guarden y hagan guar- sesión de los titulos indicados, á 
con la ecuación ó corrección que lección de tipos de pesas y medí- dar, cumplir y ejecutar la pre- cuyo efecto, cuando una plaza de 
le corresponda, determinada por | das métrico decimales, contras- sente ley en todas sus partes. Fiel contraste quede vacante, de.
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berá anunciarse, por lo menos largo sus manos dieciséis centímetros 1. 81 ( y . j i
quince dias antes de proveerla, y veintitrés los pies, de ojos claros, Delegación (IC Hacienda de la provincia de Logroño
en el BOLETIN oficial de laprovin- pelo castaño, color trigueño, con una —————---- —   —
cia; y que en el caso de recaer el nube en uno de sus ojos; para que en RELACION, por orden de provincias, de las dependencias de la 
nombramiento en persona de las término de quince días, comparezca en Compañía Arrendataria de Tabacos que en I.° de Julio próximo
no expresamente comprendidas este Juzgado d.fin de recibir respecto d sustituirán à las que el Gobierno tiene en la actualidad esta-

, . . • •• el la información que preceptúa el ar- 1. 7 • • , , — ■en la mencionada disposición, . . 1 1 blecidas para el servicio del Giro mutuo del Tesoro á saber-, , , j • ticulo trescientos ochenta de la ley de * ; ?"por no haberlas de tales conoci- Enjuiciamiento criminal; bajo aperci- CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín núm. 151.)
mientes en la localidad, ó porque bimiento de que de no comparecer en ----------------------------------------------—--------------------------------------- ----- —
habiéndolas no aceptasen el car- el expresado plazo, que empezará á PROVINCIAS. DEPENDENCIAS
go, los Gobernadores civiles exi- contarse desde la inserción de la pre-____________ ______ ________________________ _____________________
jan á la persona nombrada un sente en la Gaceta de Madrid y Bo-
título ó garantía de que posee la LETIN oficial de esta provincia, le pa- ( f ( ministración do tabacos en Estepona.
suficiente aptitud para desempe- rara el perjuicio que haya lugar. ........ ................ . » „ Ronda
ñar aquél, sin menoscabo del ser- Se ruega á las autoridades y encar- ( » » Vélez Málaga,
vicio que se le encomienda. go ú los individuos de policía judicial, Representante en la capital.

De Real orden lo digo á V. E. dispongan y practiquen las diligen- Administración de tabacos en Aguilas,
para su conocimiento y demás cias oportunas para la busen y captura » » Cartagena.
. de dicho procesado y lo pongan á dis- 1 » » Cehegín.

efectos. Dios guarde a V. E. mu- ..,---9,91 1 „ , (.— .20 T • i posición de este 0 uZgado en la cárcel | —V4C.
chos años. Madrid 18 de Jumo de del partido | ” ” Jumilla.
1892 Cepper 100Murcia............ . » « Lorca.

LINARES RIVAS. Dado en Arnedo a siete de Julio de | » „ Mazarrón.
mil ochocientos noventa y dos.—A Ibi- i » » Molina.

Sr. Director general del Instituto no del Prado.—Por mandade de su | » « Muía.
Geográfico y Estadístico. . señoría, Francisco Javier Orío. I ” » Totana.

___ » » Unión.
• ’ En virtud de providencia dictada ” ” Veda.

. .. por el Sr. D. Pedro Arias Gago, Juez / Representante en Pamplona (capital).
Sección L de primera instancia de esta ciudad y i Administración de tabacos en Aoiz.

° . I ” * Elizondo.__  su partido, en los autos ejecutivos ins- 1 „ „ Estella 
tados por el Procurador D. Homobono I „ , Los Arcos

Don Albino del Prado y Medina, Juez Ardanza, en representación de D. Ni- Navarra........... , Peralta. "
de instrucción de Arnedo y su par- colás Blanco y Pesse, contra doña Mar- » " Puente la Reina.
tido, tina Loyola y Garnica, sobre pago de | ‘ 7 Sangüesa.

Por la presente se llama, cita y em- pesetas, se saca á pública y judicial, , Tudela de Navarra
plaza á José Alvarez Otolmo, residen- subasta por término de veinte días la
te que ha sido en la villa de Quel, de siguiente finca embargada al fiador de ; Representante en la capital. .

, . . . - . ,. .2—, — Administración de tabacos en Allariz.esta provincia, soltero, de veinticuatro la ejecutada D. Roman López y Pan- i , „ Bande
años y que se dice ser natunal de Mur- lín, sin suplir previamente la falta de i „ » El Barco
cia, para que en término de quince títulos de propiedad. » » Carballino.

ti días á contar de la inserción de la pre- Una heredad sita en jurisdicción de Orense............ .  » » Celanova.
sente en la Gaceta de Madrid y Bole- esta ciudad, término de la Caba ó ca- j ” 7 Sipza de Limia.
TÍN OFICIAL de esta provincia, com pa- mino viejo de Navarrete, dividida por f , Trives
rezca en la sala audiencia de este Juz- la carretera de Logroño á Nájera; su I „ » Verín.
gado á fin de recibirle declaración in- extensión superficial nueve fanegas, \ » » Viana del Bollo,
dagatoria en causa que contra él se tres celemines y tres cuartillos, equi- , Representante en la capital
instruye sobre sustración de cien pie- valentes á una hectárea, noventa y | Administración de tabacos en Avilés,
zas de música para instrumentos de cinco áreas y veinte centiáreas; sur- » „ Cabrales.
aire; apercibiéndole que, de no com- cante por oriente, con el camino délos I * " Cangas de Onís.
parecer en el expresado plazo, se le Pozos; mediodía, camino viejo de Na- I ” Cangas de lineo,
declarará rebelde y le parará el per- varrete, y al poniente, con un brazal I » » Colombres
juicio que haya lugar. de regadío, y por norte, río Isla; sobre | » » Gijón.

Y se ruega y encarga á todas las cuya heredad que antes era tierra blan-» » Grado,
autoridades é individuos de la policía ca, hay construidos dos hornos para » * Infesto,
judicial, practiquen diligencias en ave- cocer ladrillo y varios cubiertos. Jus- Oviedo............. . ” 3 lianes"
riguación del paradero de dicho sujeto tipreciada en cinco mil setecientas , „ Miares,
y conseguido que sea lo participen á cincuenta pesetas, y sin otra carga que , » Navia,
este Juzgado. la hipoteca constituida para garantía « » Ribadesella.

Dado en Arnedo á veintiocho de de la deuda de donde dimana la ejecu- " " Sama de Langreo.
Junio de mil ochocientos noventa y ción referida. ’ ” San Esteban de I lavia.
dos.—Albino del Prado.—Por man- Los que quieran interesarse en la „ „ Siero
dado de S. S.", Francisco Javier Orío. adquisición de dicha finca, podrán 1 » » Teberga.

acudir el día ocho de Agosto próximo » » Tineo,
y hora de las once de la mañana á la ” " V illaviciosa.

Don Albino del Prado y Medina, Juez sala audiencia del referido Juzgado, ( Representante en la capital.
de instrucción de este partido do en donde se verificará el remate, en el . Administración de tabacos en Aguilar de Campóo.
Avnajn cual no será admisible postura que no 1 ” " Astudillo.Arnedo, " . 1 » » Carrión de los Condes.
— .. . . . cubra las dos terceras partes del msti- I 2 - , ,Por la presente requisitoria se cita, . . I » » Cervera del no Pisuerga.

— . precio, debiendo consignarse previa-„ „llama y emplaza al procesado por hurto , . . , , " vevico.
— " , A , , , . mente el diez por ciento de este para » > Frechilla.Manuel Aragon y Orío, natural v do- , 00..., 1. ti 2 “ tomar parte en la licitación. Palencia........... » » Guardo.
micihado en Jubera, pueblo de esta Dado en Logroño á once de Julio de | , » Herrera del Pisuerga.
provincia de Logroño y cuyo actual . » » Osorno., . , . mil ochocientos noventa y dos.—Pedro — -
paradero se ignora, de catorce anos, . ——-4 7 ” Paredes.
. , . i — , ( Arias Gago.—P. S. M., Rafael R. de , „ C.1.%,jornalero, hijo de Manuel y María, , — paidana.

1 , , , . , . la Cuesta. » » Torquemada.soltero, de un metro cuatrocientos cin- -----’ » » Villada.
cuenta y tres milímetros, midiendo de ______ I l „ » Villarramiel.
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PROVINCIAS. DEPENDENCIAS ’ PROVINCIAS. DEPENDENCIAS

: 
Representante en la capital. | Representante en la capital.
Administración de tabacos en Bayona. | Administración de tabacos en Albarracín.

» » Caldas del Rey. ' » » Alcañiz.
I „ » Caldetas. mp.* » Aliaga,
i » » Cambados............... « » Blesa.
I » » Cañiza. i « » Calamocha.

» » Cangas. | • » » Mora de Rubielos.
» » Cotobad. | » « Valderrobres.

1 » » Estrada.
| , » Forcarey. / Representante en la capital.Pontevedra...: , „ Guardia.Administración de tabacos en AImorox.

„ » Las Nieves. ” » Cebolla.
» » Ldín. ” " Consuegra.

| » » Marín. " » Illescas.
» » Porrino. " " Lillo.

I » » Puenteáreas. " ” Menasalvas.
| » • » Redondela. " » Mora.

» » Tu y. mal ) » » Navamorcuende. |
» » Migo. .............' » » Navalmoral de Rusa.
» » Villagarcía. , " » Ocaña.

» » Oropesa.
Representante en la capital. » » Puebla de Montalbán.
Administración de tabacos en Alba de Tormes. » » Puente del Arzobispo.

I » « Aldea del Obispo. » » Quintanar de la Orden.
| » » Béjar. ” » Talavera de la Reina.

» » Cantalapiedra. i ” « Torrijos.
» » Ciudad Rodrigo. \ » « Yepes.
» » Fuenteguinaldo.

Salamanca......< » « Ledesma. I Representante en la capital.
„ » Maillo. i Administración de tabacos en Alcira.

i » » Miranda del Castañar. | ” » Ayora.
I » - » Peñaranda." » Cullera.

» » Salvatierra. " » Chelva.
„ » Sanfelices de los Gallegos. ” Chiva.

Tamarnes. l......... < " " Gandía.
» » Vitigudino. » * Játiva.

» » Liria.
/ Representante en la capital. * » Onteniente.

Administración de tabacos en Cabezón de la Sal. » « Requena.
| » » Castro Urdiales. " » Sagunto.
1 " " Entrambnsnguns. / Representante en la capital.

— r. 7 ¡ Administración de tabacos en Nava del Rey.
Santander....... ( p t I " " Mayorga.

Reinosa. ” » Medina del Campo.
802 » » Olmedo. . :” ” Santona. . — 110 rj — „ - .

» , San Vicente de la Barquera. a o i<......  " " Peña e '
„ , . Torrelavega. , Rioseco.Villacarriédo. ’ " Tordes illas." » lúdela del Duero.

( Representante en la capital. ” ” Vereda.
| Administración de tabacos en Cuéllar. - ” " Villalón.
) > " Riaza. , ( Representante en Bilbao (capital).

. Segovia............  « » Sangarcia. \ Administración de tabacos en Durango.
| " » Santa María de Nieva. Vizcaya..........  « » Guernica. •
I * ” Sepulveda. / » „ Marquina.
‘ " " Turégano.* » Valmaseda.

Representante en la capital. , Representante en la capital.
: Administración de tabacos en Alcalá de Guadaira. | Administración de tabacos en Alcañices.

” " Ai alia!. I » „ Benavente.
1 " 7 Cantillana. i » » Bermillo de Sayago.
i " ” Carmona.» » Carvajales de Alba.

Cazalla. » » Corrales.
» " Constantina. ) » » Fermoselle.

y » ” Ecija.   \ » » Fuentesaúco.
Sevilla............ . " Estepa. » » Mombuey.

| > ”uentes. I „ » Puebla de Sanabria.
" " Lebrija.» » San Cebrián de Castro.
” " Lora del Río. » » Tábara.

I ” " Marchena. i » » Toro.
” » Morón. | » , Villalpando.
" " Osuna.
». » Sanlúcar la Mayor. / Representante en la capital.

| » i» Utrera. | Administración de tabacos en Ateca.
_ I » » Belchite.

/ Representante en la capital. 1 » » Boria
I Administración de tabacos en Agreda.» , Calatayud
| ” * • Almazán. ' „ , Cariñena.

" » Berlanga. Zaragoza.......... » » Caspe.
Soria 4 " * Burgo de Osma. » * Daroca.

¡ ” Reza. » » Egea.
] " " Gomara. » » La Almunia.

" " Medinaceli. » „ Pina.
» » San Pedro Manrique. , , Sos.

' " ” Vinuesa. \ » » Tarazona.

( Representante en la capital. Representante en Palma de Mallorca (capital).
Tarragona 2 Administración de tabacos en Montblanch. ) Administración de tabacos en Alcudia.
8. . ) ” " Reus. —. . . • » » Felanitx.

" ? Tor tosa. ( » » Ibiza.
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H onovrseias. DEPEXDENCTAS ... — - - — —
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Terminado el repartimiento de la doles que, pasado dicho término, no 

-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ contribución de inmuebles, cultivo y serán ofdas sus reclamaciones.
( Administración de tabacos en Inca. gradería de este distrito municipal Carbonera 6 de Julio de 1892—El

Baleares. . . . . . . . . .  " " Mahón. para el año económico de 1892 á 93, Alcalde, Santos García
/ " * Manacor. se halla expuesto al público en la Se-

" . Sóller. cretaría de este Ayuntamiento por el
( Comisionado especial en. . . . . . .  Arrecife de Lanzarote. término de 8 días, á contar desde el Terminado el repartimiento de la

| , , Laguna en que aparezca inserto este anuncio contribución de inmuebles, cultivo y
Canarias. . . . . . . . . » » ’ Las Palmas, ene Boletín oficial, con el finde ganadería de este distrito municipal
/ » Orotava. que los contribuyentes que en el mis- para el año económico de 1892 á 93
I " ” Santa Cruz de la Palma. mo figuran puedan hacer por escrito se halla expuesto al público en la Se

Santa Cruz de Tenerife. las reclamaciones que crean proce- cretaría de este Ayuntamiento por el
Posesiones en el Ceuta. dentes. término de 8 días, á contar desde el
Norte de Africa, i Melilla. Loque se hace público para cono- en que aparezca inserto este anuncio

Lo que se publica en este Boletín, para conocimiento del público, cimiento de los interesados, advirtién- en el BOLETIN oficial, con el fin de
Logroño 30 de Junio de 1892.—El Delegado de Hacienda, José María doles que, pasado dicho término, no que los contribuyentes que en el mis-
de Torres Perez. serán oídas sus reclamaciones. mo figuran puedan hacer por escrito
— - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ausejo 8. de Julio de 1892.—El Al- las reclamaciones que crean proce-

ANUNCIOS OFICIALES I Terminado el repartimiento déla calde, Domingo Romeo. dentes.
I contribución de inmuebles, cultivo y _ _ _ _ Lo que se hace público para cono-

ganadería de este distrito municipal er . . • oimiento de los interesados, advirtién-
En virtud de no haber tenido efecto para el año económico de 1892 á 93, contesgi 08 repartimiento de la doles que, pasado dicho término, no

la primera subasta celebrada el día 6 se halla expuesto al público en la Se- ai ] e inmuebles, cultivo y serán oídas sus reclamaciones.
del actual, de las especies de consumos cretaría de este Ayuntamiento por el farad ‘‘de este distrito, municipal Villar de Torre 8 de Julio de 1892. 
con la exclusiva al por menor sobre el término de 8 días, á contar desde el i , de d 93, El Alcalde accidental, Castor Rubio,
vino, aceites y carnes frescas y saladas en que aparezca inserto este anuncio ss.palh expuesta pl ico en la Se- _ _
para el año económico de 1892 á 93, en el BOLKTIN optCtat, con el fin de de gta. Ayuntamiento por el .
se anuncia la segunda subasta de di- que los contribuyentes que en el mis- , a contar desde el Se halla vacante la plaza de Médico
chas especies que tendrá lugar el 16 mo figuran puedan hacer por escrito en aleaparezca inserto anuncio • Cirujano titular de esta villa, con la 
del actual y hora de las doce de suma- las reclamaciones que crean proce- . OFTEN OETCJAL, con e 1 fin de dotación anual de 500 pesetas, pagadas 
ñaña, en la casa consistorial de esta dentes. m li'uran n X1 que en el mis- presupuesto municipal por trimes-
villa, bajo las condiciones expresadas Lo que se hace público para cono- rionef ñor puedan las reclama- tres venidos, por la asistencia faeul- 
que obran en la Secretaría de este cimiento de los interesados, advirtién- Jentes. escrito ge. crean proce- tabva de una a cincuenta familias po- 
Ayuntamiento y que están de mani- doles que, pasado dicho término, no Lo oue . res. a -
tiesto para cuantos deseen verlas. serán oídas su reclamaciones cimiento de lo-i publico para cono- Los gres. Doctores ó Licenciados en

Cidamón 8 de Julio de 1892.-E1 Cervera del río Alhama 6 de Julio dotes en» interesados, advirtién- Medicina y Cirujía que deseen obtener
Alcalde, Pedro Cabezón. de 1892.-E1 Alcalde, Felipe Remón. 039" ’ pasado dicho término, no dicha plaza, presentarán susinstancias

_ _ _ _  _ _ _ _ sei an oídas sus reclamaciones. documentadas en la Secretaría del
Terminado el repartimiento de la Terminado el repartimiento de la Grenzana de Arriba 5 de Julio do Ayuntamiento en el término de 30 

contribución de inmuebles, cultivo y contribución de inmuebles, cultivo y 07 - Alcalde, Tomás Nieto. días, contadosdesde el en que aparez- 
ganadería de este distrito municipal ganadería de este distrito municipal - - - - - - - ca este anuncio inserto en el Boletín
para el año económico de 1892 á 93, para el año económico de 1892 á 93, i. . OFICIAL de la provincia.
se halla expuesto al público en la Se- se halla expuesto al público en la Se- coneeimnan , repartimiento, de ’ Igea 5 de J ulio de 1892 — El A 1- 
cretaría de este Ayuntamiento por el cretaría de este Ayuntamiento por el çantdePAç"A deinmupbles, cultivo X calde, Leocadio Arnedo.
término de 8 días á contar desde el término de 8 días, á contar desde el 8anaderia.de este distrito municipal
leimiuoueo aias, a contai desde el . . para el ano económico de 1892 2 02 - - - - - - -
en que aparezca inserto este anuncio en que aparezca inserto este anuncio halla expuesto al I 02 ) — A —
— % p en el Boletín ofici A con el fin a, 7 n expuesto al publico en la Se- ALCALDÍA DE AZAGRA (NAVARRA)en el Boletín oficial, con el finde olei in oficial, con el Tin de cretaría de este Ayuntamiento ñor el

• que los contribuyentes que en el mis- que ,os contribuyentes que en el mis- término de § días, , contar el Por los guardas municipales de esta 
mo figuran puedan hacer por escrito guian puedan hacer por escrito en que aparezca inserto este anuncio villa fueron encontradas el día 4 del 
las reclamaciones que crean proce- lnece clamnciones que crean proce- en el BOLETIN oviefal, Son eJ an de actual, en el término municipal do A-
dentes. que los contribuyentes que en el mi. gadiel, una potra, una yegua y un in-

Lo que se hace público para cono- qe se hace público para cono- mo figuran puedan hacer por escrito mento de las señas siguientes: '
cimiento de los interesados, advirtién- 1 ntode los interesados, advirtién- las reclamaciones que crean proce- Potro.—Ruana, estrella prolongada 
doles que, pasado dicho término, no doles que, pasado dicho término, no dentes. P y Bebe, edad dos años alzada sobró
serán oídas sus redamaciones. sergn|9" gssus reclamarions. aLo que se haco público para cono- seis cuartas y media, sin herrar.

Najera 7 de Julio de 1892 — El Al- cale pads Auliode ' miento do los interesados, advirtién- Yegua.— Torda sucia, atruchada en
calde, Tomas Martínez. . ’ " doles que, pasado dicho término, no a tabla derecha y espalda, la cola cor-

Terminado el TeL-timiento de , Terminado el repartimiento déla serán oídas sus reclamaciones. tada, herrada de las cuatro extremi-
er 19 i- ii i • 6 contribución de inmuebles cultivo v Ribafrecha 10 de Julio de 1892.- - - - dudes, edad nueve años alzada sobre

contribución de inmuebles, cultivo y "=1" "e tdenies, cultivo ) I Alt pn„ . i T-- — i
ganadería de este distrito municipal ganadería de este distrito municipal " ’ rnardo niguez. Jumenf0 —Entero edos. , .
para el ano económico de 1892 á 93 para el año económico de 1892 á 93, —— "0., ’ negro, bociblan-se halla expuesto 1 public en24 83 se halla expuesto al publico en la sel - • ■ co, una incisión en la parte de la oreja
se nana expuesto al publico en labe- - . lerminado el repartimiento déla derecha, dos años sobre . .
cretaría de este Ayuntamiento por el ™ arfa de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles, cultivo y tas y cuatro dedos sin herrar
término de 8 días, á contar desdo el término deSfas, d.c otar desdo el ganadería de este distrito municipal Lo que so hace público I fin de quo
en que aparezca inserto este anuncio ‘ 1 0 es e anuncio para el año económico de 1892 á 93 quien se considere dueño de dichas cu
en ol Boletín oFtCtal, con el fin de ® OFICMAE con el fin de se halla expuesto al público en la Se- ballerinas puede recocerlas en esta a
que los contribuyentes que en el mis- que los contr ibuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el caldía previo pago de los 2 «tos d • do
mo figuran puedan hacer por escrito mo figuran pueden hncer por escrito término de 8 días, 4 con tar 81 pósito, pues de no hacerlo en el té r-
las reclamaciones que crean proce- dsiEe clamacionos que crean proce- en que aparezca inserto este anuncio mino legal se venderán en pública su-

. entes. en el Boletín oficial, con el fin de basta, destinando su producto á Bene-
Lo que se hace público para cono- . Lo que se hace público para cono- que los contribuyentes queen el mis- ficencia.

cimiento de los interesados, advirtién- Cimiente de losintergsados; advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito Azagra 8 de Julio de 1892 -El Al 
dotes que, pasado dicho término, no d que, pasado dicho termino, no las reclamaciones que crean ronce- calde, Angel Moreno.
serán oídas sus reclamaciones. serán oídas sus reclamaciones. dentes.

Rabanera 3 de Julio de 1892,—El Soiuela14 de Julio de 1892,—El Lo que se hace público para cono- —
Alcalde, Santiago Corchón, Alcalde, Lucas Martínez. cimiento de los interesados, advirtién- imprenta provincial
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